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Orden del día

MATERIA GEOGRAFÍA

1. Dónde encontrar información sobre la PAU

2. Exposición del marco normativo en vigor

3. Presentación de la estructura de la prueba acordada en la comisión de materia.



1. Dónde 

encontrar 

información 

sobre la PAU







https://www.uc3m.es/pruebasacceso/inicio

https://www.uc3m.es/pruebasacceso/inicio


https://www.uc3m.es/pruebasacceso/modelos-examenes

https://www.uc3m.es/pruebasacceso/modelos-examenes






2. Marco 

normativo



ACUERDO DE LA COMISIÓN DE COORDINADORES 
DE MATERIA DE GEOGRAFÍA DEL CURSO DE 24 DE SEPTIEMBRE DE 2025.

1. Estatal

3. Com. Org. Com. 
Madrid

4. Coords.
Materia Geografía

Acuerdo de 17 de septiembre de 2025 de la Comisión Organizadora de la Prueba de Acceso a
la Universidad de la Comunidad de Madrid, por el que se establece la composición y las
normas de funcionamiento de las comisiones de materia del curso 2025/2026.

2. CM Consejería 
de educación

Acuerdo 8 de octubre de 2025 de la Comisión Organizadora de la Prueba de Acceso a la 
Universidad de la Comunidad de Madrid, por el que se aprueban los CRITERIOS GENERALES 
DE CORRECCIÓN PARA LA PRUEBA DE ACCESO A LA UNIVERSIDAD (PAU) para las 
convocatorias ordinaria y extraordinaria de 2026



• En la elaboración de los ejercicios se tendrá en cuenta que el número de preguntas que deba             
desarrollar el estudiante se adapta al tiempo máximo de realización de la prueba: 90 minutos.

• El tipo de preguntas en cada uno de los apartados propuestos podrán ser tareas que requieran
respuestas cerradas, semi construidas o abiertas siempre y cuando la puntuación asignada a este tipo
a preguntas o tareas de respuesta abierta y semi construida alcance como mínimo el 70%.

• Cada materia presentará un modelo único de ejercicio que se estructurará en diferentes apartados o
bloques según los saberes básicos establecidos tanto en el Real Decreto 243/2022 y el Decreto
64/2022 de la Comunidad de Madrid.

• Las Comisiones de Materia en la elaboración de los modelos de exámenes y los repertorios finales
podrán incluir en uno o varios apartados o bloques preguntas optativas, de manera que la optatividad
intrabloques (horizontal) sea de al menos un 50%. Esta elección no podrá implicar en ningún caso la
disminución del número de competencias específicas objeto de la evaluación.

• Dado que el Real Decreto 534/2024 recoge la inclusión obligatoria de preguntas o tareas de carácter
competencial, el diseño de cada examen deberá incluir al menos en un 20% de la prueba este tipo de
preguntas en un apartado o bloque, y en el caso de que se permitiera optatividad siempre entre
preguntas competenciales.

Acuerdo de 17 de septiembre de 2025 de la Comisión Organizadora de la Prueba de Acceso a la
Universidad de la Comunidad de Madrid, por el que se establece la composición y las normas de
funcionamiento de las comisiones de materia del curso 2025/2026.

• Las comisiones de materia, convocadas por sus presidentes, establecerán sus pautas de actuación,
tanto en las labores de información a los centros como en la elaboración de los protocoles de examen.
Dichas actuaciones tendrán, como objetivo general, la realización de una prueba ajustada al currículo
oficial de bachillerato, establecido en el Decreto 64/2022, de 20 de julio, del Consejo de Gobierno, por el
que se establecen para la Comunidad de Madrid la ordenación y el currículo del Bachillerato
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• Las comisiones de materia elaborarán las propuestas de ejercicios de la prueba (repertorios)
adaptando la estructura y criterios a las características básicas de la prueba de acceso a la
universidad que fueron establecidas en el Real Decreto 534/2024, de 11 de junio, así como el
desarrollo normativo que sobre las características de la prueba decrete la administración
educativa competente.

• (…) Las Comisiones de Materia en la elaboración de los modelos de exámenes y los repertorios
finales podrán incluir en uno o varios apartados o bloques preguntas optativas, de manera que la
optatividad intrabloques (horizontal) sea de al menos un 50% de la calificación total del examen.

• (…) Dado que el Real Decreto 534/2024 recoge la inclusión obligatoria de preguntas o tareas de
carácter competencial, el diseño de cada examen deberá incluir al menos en un 20% de la prueba
este tipo de preguntas en un apartado o bloque, y en el caso de que se permitiera optatividad
será siempre entre preguntas competenciales
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Acuerdo de 17 de septiembre de 2025 de la Comisión Organizadora de la Prueba de Acceso a la
Universidad de la Comunidad de Madrid, por el que se establece la composición y las normas de
funcionamiento de las comisiones de materia del curso 2025/2026.



BLOQUE A. Introducción a la Geografía
– La Geografía como ciencia:

• Concepto y ramas. Perspectiva general de las corrientes geográficas de los siglos XX y XXI.
• El espacio geográfico.
• La red geográfica. La cartografía.
• Las Tecnologías de Información Geográfica. Geoposicionamiento y dispositivos móviles.
• Utilidad del Atlas Nacional de España y los indicadores socioeconómicos oficiales.

– Análisis y comentario de fuentes geográficas:
• Interpretación de imágenes, cartografía y datos.
• Interpretación causal de datos, gráficos y mapas: tendencias pasadas, presentes y proyecciones.

– Identificación de los rasgos geográficos fundamentales del territorio español.



BLOQUE B. España, Europa y la globalización

– España:
• Localización y situación geográfica en el mundo a través de mapas de relieve, 

bioclimáticos y políticos.
• Posición relativa de España en el mundo en diferentes indicadores socioeconómicos.

– Organización administrativa de España.
• La organización territorial del Estado: evolución histórica y el Estado de las

Autonomías en la Constitución de 1978.
• El estudio de las distintas realidades territoriales nacionales y autonómicos.
• Análisis de las diferentes políticas de cohesión y desarrollo regional.
• Gestión y ordenación del territorio.
• Situación actual y proyecciones del estado de bienestar.

– España en Europa.
• Localización de países, capitales y aspectos naturales. Mapa físico y político de Europa.
• El proceso de construcción europeo: de la Comunidad Económica Europea a la Unión 

Europea.
• La Unión Europea en la actualidad: su influencia en situaciones cotidianas. Instituciones 

y políticas comunitarias.
• Análisis político, económico, demográfico, urbano y social de las distintas realidades 

territoriales. Políticas de cohesión a través de mapas e indicadores socioeconómicos.
• Retos de futuro de España dentro del marco de la Unión Europea.

– España en el mundo.
• Mapa físico y político del mundo.
• España ante la globalización: amenazas y oportunidades.
• Contexto geopolítico mundial y participación en organismos internacionales.
• Cooperación internacional y misiones en el exterior.



BLOQUE C. La sostenibilidad del medio físico de España
– Mapa físico de España. Repaso del mapa físico del mundo.
– Diversidad geomorfológica de España.

• Evolución geológica del relieve español.
• Litología y formas de modelado del relieve peninsular e insular.
• Caracterización de las unidades morfoestructurales del relieve español.

– Diversidad climática de España.
• Factores geográficos y elementos del clima.
• Tipos de tiempo atmosférico: situaciones sinópticas que afectan al territorio español.
• Estudio de los dominios climáticos de España y su representación e interpretación gráfica: climogramas.
• Análisis comparativos de distribución y representación de climas.
• Problemas medioambientales: cambios en los patrones termopluviométricos; causas, consecuencias y medidas de 

mitigación y adaptación.
• Estrategias de interpretación del tiempo y alertas meteorológicas; webs y aplicaciones móviles.

– Biodiversidad y suelos:
• Factores geográficos y distribución de las formaciones vegetales en España.
• Características por regiones naturales.
• Representación e interpretación gráfica de la vegetación: cliseries.
• Variedad edáfica y características de los suelos españoles.

– La red hídrica.
• Variedad hídrica peninsular e insular: aguas superficiales y subterráneas.
• Características de las cuencas fluviales y vertientes hidrográficas peninsulares.
• Regímenes fluviales. Humedales. Acuíferos.

– Factores físicos y diversidad de paisajes y ecosistemas.
• Identificación y caracterización de los paisajes naturales españoles.
• Interacciones medio natural-sociedad. El medio físico como condicionante de las actividades humanas. El ser 

humano como modificador del paisaje y de los elementos del medio natural.
• Análisis de los condicionantes geomorfológicos, bioclimáticos, edáficos, hídricos y relativos a las actividades 

humanas y prevención de los riesgos asociados para las personas.
– Políticas ambientales en España y la Unión Europea: uso de herramientas de diagnóstico.

• Problemática ambiental en España.
• Impacto de las actividades humanas y efectos sobre las mismas: pérdida de biodiversidad, de suelos y gestión del 

agua. Riesgos generados por las personas.
• La red de Espacios Naturales Protegidos y la Red Natura 2000.
• El debate sobre el Antropoceno.
• El debate sobre los cambios del modelo de desarrollo: el principio de sostenibilidad



BLOQUE D La ordenación del territorio en distintos enfoques

– La población española: análisis de su estructura.
• Fuentes para el estudio de la demografía española.
• Distribución de la población española: evolución y factores explicativos.
• Movimiento natural de la población: regímenes demográficos.
• Los movimientos espaciales en España.
• Ventajas e inconvenientes de los movimientos migratorios: respeto por las distintas culturas.
• Estructura de la población española: la pirámide de población. Estructura económica de la población: 

indicadores socioeconómicos.
• Los desequilibrios territoriales en la actualidad. El reto demográfico: envejecimiento y despoblación rural.

– Los espacios urbanos en España: las grandes concentraciones urbanas en un contexto europeo y mundial.
• Concepto y funciones de la ciudad. Relaciones de interdependencia con el territorio.
• Evolución histórica del proceso de urbanización.
• La morfología urbana y la ordenación del espacio urbano.
• El sistema urbano español: la jerarquía urbana y su organización espacial.
• Perspectiva general de las teorías actuales de la estructura urbana. El espacio urbano percibido. Estructura 

urbana a través de los planos: repercusiones sobre las formas de vida y los impactos medioambientales.
• Los problemas de las ciudades actuales: estructurales, socioeconómicos y demográficos.
• Problemas urbanos: la prevención de la destrucción del legado histórico urbanístico de España.

– Los espacios rurales.
• El concepto de «espacio rural»: diferencias entre lo rural y lo agrario. Tipos de poblamiento, hábitat y 

parcelas.
• Condicionantes físicos del espacio agrario.
• La participación de las actividades agrarias en la economía española.
• La estructura agraria: sistemas de propiedad, aprovechamientos y técnicas.
• Identificación de los paisajes agrarios.
• Transformaciones de las actividades agropecuarias: prácticas sostenibles e insostenibles.
•  Las prácticas en los espacios forestales.
• El valor social, ambiental y económico de los productos agroalimentarios y forestales de cercanía: indagación 

de huellas ecológicas y de la estructura social y laboral.
• Influencia de la actual Política Agraria Común en el desarrollo rural y la sostenibilidad.
• Estudio de casos: etiquetados diferenciados, ecológico, etc.



BLOQUE D La ordenación del territorio en distintos enfoques (continuación)

– Los recursos marinos y la transformación del litoral: pesca, acuicultura y otros 
aprovechamientos
• Los espacios pesqueros españoles: localización y condicionantes físicos.
• La actividad pesquera y su participación en la economía española. Análisis de las características y de la producción pesquera

en España.
• Sostenibilidad y Política Pesquera Común.
• Estudio de casos: marisqueo, pesca de bajura y altura, acuicultura, sobreexplotación de caladeros, etc.

– Los espacios industriales.
• La actividad industrial y su aportación a la economía española.
• Transformaciones en las actividades industriales y los paisajes: materias primas y fuentes de energía.
• La problemática energética: evaluación de huellas ecológicas; dependencia y transición energéticas.
• Estructura del tejido industrial, social, laboral y de empleo indirecto.
• El proceso de industrialización en España: evolución histórica y características.
• La industria actual: estructura del tejido industrial, social, laboral y de empleo indirecto. Retos de futuro.
• Impacto de la deslocalización sobre sectores de la industria española.
• Estudio de casos: construcción, automovilístico, agroalimentario, etc. Factores de localización.
• El debate sobre la influencia de las políticas de la Unión Europea y la globalización.

– Los espacios terciarizados.
• Los espacios del sector terciario y el proceso de terciarización económica: causas, rasgos y participación en la economía.
• El modelo de economía circular y los servicios: relaciones entre producción, distribución y venta.
• Los transportes como articuladores del territorio: características, problemática y políticas. Las tipologías de transporte.
• La actividad comercial: características y evolución del comercio interior y exterior.
• Los espacios turísticos y la evolución del modelo turístico: del binomio «sol y playa» hacia la reconversión del sector. 

Repercusiones, problemática y políticas.
• Otras actividades terciarias relacionadas con el estado, con la modernización económica y con la cultura. Las finanzas.
• El impacto de los servicios sobre el espacio geográfico: análisis crítico de huellas ecológicas, estructura social y laboral,

responsabilidad social corporativa y de los consumidores.
• Estudio de casos: competitividad y desequilibrios en transporte, comercio, turismo, servicios esenciales, etc. y factores de 

localización.
• Modelos de servicios.
• Las telecomunicaciones y la economía digital.



CRITERIOS GENERALES DE EVALUACIÓN

En todos los ejercicios de la Evaluación de Bachillerato para el Acceso a la Universidad se ponderarán 
específicamente la capacidad expresiva y la corrección idiomática de los estudiantes, y para ello se 
tendrá en cuenta: 
1. La corrección ortográfica (grafías, tildes y puntuación) 
2. La coherencia , la cohesión, la corrección gramatical, la corrección léxica y la presentación. 

Las penalizaciones por errores en lo anterior se aplicarán atendiendo a los siguientes criterios. Para 
asignaturas generales (excepto Lengua Castellana y Literatura  II, latín II, griego II y Lengua Extranjera 
II).

Acuerdo 8 de octubre de 2025 de la Comisión Organizadora de la Prueba de Acceso a la Universidad de la 
Comunidad de Madrid, por el que se aprueban los CRITERIOS GENERALES DE CORRECCIÓN PARA LA PRUEBA 
DE ACCESO A LA UNIVERSIDAD (PAU) para las convocatorias ordinaria y extraordinaria de 2026

La máxima deducción global en el ejercicio será de un punto. 

● Los dos primeros errores ortográficos no se penalizarán.
● Cuando se repita la misma falta de ortografía se contará como una sola.
● A partir de la tercera falta de ortografía se deducirá 0,10 puntos por cada falta ortográfica.
● Por errores en la redacción, en la presentación, falta de coherencia, falta de cohesión, incorrección 
léxica e incorrección gramatical se podrá deducir un máximo de medio punto.

Obsérvese que en aquellos casos en los que la suma de las deducciones anteriores sea superior a un 
punto, esta será la máxima deducción permitida: un punto.



Dislexia

RESOLUCIÓN DEL DIRECTOR GENERAL DE UNIVERSIDADES Y ENSEÑANZAS 
ARTÍSTICAS SUPERIORES, DE 27 DE ABRIL DE 2023.

○ Prioridad del Contenido.

○ No Penalización por Formato/Extensión ni por una presentación fuera de lo 

usual.

○ No Penalización por Errores Asociados a Dislexia:

● Errores de ortografía natural (separaciones y uniones inadecuadas de 

palabras, omisiones, sustituciones e inversiones, etc.).

● Errores de ortografía reglada.

● Errores de ortografía arbitraria (uso de h, b/v, g/j, ll/y y x/s, que no 

responden a la razón o lógica).

○ Penalización Reducida para Otros Errores: Para el resto de errores de 

ortografía o puntuación, se establecerá una penalización del 50% respecto 

del resto de alumnos ordinarios.
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3. Estructura de 

la prueba



Pero se trata de una “Orientación”. Una propuesta técnica para el
curso 2025/2026.

Documento de la CRUE aprobado el 20 de mayo de 2025.

• Finalidad: homogeneizar los diferentes modelos de examen de
cada asignatura que corresponden a las distintas Comunidades
Autónomas.

• Generar un único modelo por asignatura. Promover una
“armonización de las pruebas”.

• Reunión de 570 personas en diversas comisiones.

NOVEDAD
Conferencia de Rectores y Rectoras de las 
Universidades Españolas



Tres bloques de saberes básicos:
BLOQUE A: España, Europa y la globalización
BLOQUE B: La sostenibilidad del medio físico de España
BLOQUE C: La ordenación del territorio en su enfoque ecosocial.

Características del modelo CRUE para Geografía

Pregunta 1. Competencial. (2,5 puntos) Vinculada a los bloques A y/o B.
Sin opcionalidad

Pregunta 2. Competencial. (2,5 puntos) Vinculada a los bloques A y/o C.
Sin opcionalidad

Pregunta 3. (2,5 puntos) De carácter práctico
Opción vinculada al bloque B (G.Física).
Opción vinculada al bloque C (G.Humana).

Pregunta 4. (2,5 puntos) Definición, identificación o redacción de textos a partir de
conceptos geográficos básicos. Vinculados a los bloques A, B o C

Opción 1
Opción 2

No es e
l m

odelo



No es e
l m

odelo

Propuesta 
CRUE



No es e
l m

odelo

Propuesta 
CRUE



No es e
l m

odelo

Propuesta 
CRUE



ACUERDO DE LA COMISIÓN DE COORDINADORES 
DE MATERIA DE GEOGRAFÍA DEL CURSO DE 01 DE OCTUBRE DE 

2025

MODELO CRUE
2025/2026

MODELO 
2024/2025

NUEVO MODELO 
2025/2026



Se resta puntuación por 
faltas de ortografía

LAS PUNTUACIONES TOTALES DE 
CADA PREGUNTA SE COMPUTAN 

CON MÚLTIPLOS DE 0,10

NOVEDAD 
(antes eran 

múltiplos de 
0,25)



Pregunta 1: Desarrollo de un tema de Geografía Física 2,5 puntos 

Pregunta 2: Comentario de un mapa de Geografía Humana
Opción A.
Opción B.

Pregunta 3: Comentario de un gráfico o fotografía
Opción A. Gráfico + Texto noticia
Opción B.  Fotografía

Pregunta 4: Definir 5 conceptos de 10 que se ofrecen

2,5 puntos 

2,5 puntos 

2,5 puntos 

ESTRUCTURA DE LA PRUEBA 2026

EL  MODELO



EL  MODELO



Pregunta 1: Desarrollo de un tema de Geografía Física

SIN OPCIONALIDAD.
2,5 puntos 



El relieve: formación 
y características

Caracterización de las unidades morfoestructurales del relieve español,

Estructuras de relieve interiores: la Meseta y los relieves de borde de la 
Meseta.

Estructuras de relieve exteriores a la Meseta y relieve insular: depresiones, 
cordilleras y sistemas,

El clima en España

Dominios climáticos en España: Clima oceánico y de montaña.

Dominios climáticos en España: Clima mediterráneo y subtropical.

La hidrografía

La red fluvial en España: Vertientes atlántica y norte/cantábrica

La red fluvial, lagos y humedales en España: Vertiente mediterránea y zonas 
palustres y lacustres

Los suelos y la 
vegetación

Formaciones vegetales de España: Vegetación de la región atlántica.

Formaciones vegetales de España: Vegetación de la región mediterránea.

Los temas posibles de la pregunta 1



• Listado de temas con epígrafe (Anexo 2 del Modelo PAU.

• Su recomienda una extensión aproximada de página y media (se evita 

que el alumno concentre excesivamente su esfuerzo en una pregunta 

cuya máxima puntuación es de 2,5)

• Los epígrafes que aparecen en el mismo (tres) son obligatorios 

(distribución equitativa por epígrafe, aunque se recomienda ponderar el 

tercer epígrafe con una décima más por su carácter competencial)

• El alumnado debe ser preciso en el uso del lenguaje escrito, utilizando 

términos propios de la Geografía

• Evitar faltas de redacción y de ortografía

• Los temas se refieren a partes del contenido del programa de 

bachillerato

• La calificación máxima es de 2,5 puntos.

Cuestiones generales de la pregunta 1



Dominios climáticos en España: Clima mediterráneo y subtropical
1. Localización, factores geográficos y características.
Desarrollo del epígrafe
2. El clima como condicionante de las actividades humanas.
Desarrollo del epígrafe
3. El impacto climático de la actividad humana.
Desarrollo del epígrafe

Texto sin estructura, 
sin epígrafes, 
excesivamente largo 

Pregunta 1: Desarrollo de un tema de Geografía Física

Orientaciones para contestar a esta pregunta



Pregunta 2: Comentario de un mapa de Geografía Humana.

Mapa 1
Mapa 2 2,5 puntos 



1. Jaén
2. Huelva
3. Almería
4. …..

Jaén
Huelva
Almería
…..

Cáceres
Almería
Granada
…..

Orense
Soria
Salamanca
…..

Formas de contestar a esta pregunta

Pregunta 2: Comentario de un mapa de Geografía Humana.

PREGUNTA 2.- Elija uno de los dos MAPAS

propuestos y atienda a lo indicado en el enunciado

correspondiente.

Mapa 1. “Provincias con mayor porcentaje de

trabajadores ocupados en la agricultura (2022)”.

Indique el nombre de las provincias numeradas y

señale las posibles causas y qué consecuencias

sociales y económicas se derivan de la distribución

de este hecho.

Puntuación.
• 1 punto por localización
• 1,5 punto por el comentario

Mapas de España:
• Unidades administrativas: Comunidades 

Autónomas, provincias (no mediante agregación: 
“… y las provincias extremeñas”) y sus capitales.

Se incidirá en las causas y en 
las consecuencias, en los 

posibles impactos positivos 
o negativos, así como en la 
interpretación territorial de 

la variable cartografiada

Error Sin orden Sin numerar Correcto



Pregunta 3: Comentario de gráfico + noticia

o bien Comentario de una fotografía

Opción A. Gráfico + Noticia
Opción B. Fotografía

Se trata de una pregunta competencial



Pregunta 3: Comentario de gráfico + noticia o bien 

solamente comentario de gráfico

Opción Gráfico+texto.

Epígrafes diferentes en 
función de la figura y texto 
a comentar

La referencia europea no será la
principal, pero se podrá incluir
acompañando al gráfico

PREGUNTA 3.- Elija una de las dos FIGURAS propuestas, atendiendo a lo indicado en cada uno de los

enunciados.

Figura 1. Realice un comentario del climograma y del texto presentado atendiendo estos aspectos:

a) Régimen de temperaturas medias mensuales y de las precipitaciones

b) Pertenencia a alguna de las variedades climáticas de España y su área de distribución

c) Relación del texto con el gráfico

“¿Cómo se verá afectada Galicia si el cambio climático se 

agudiza?”

….Existen tres grandes sectores que se pueden ver muy afectados. En

primer lugar, los incendios señalan un punto clave de la economía

gallega: la industria de la madera. Otro punto clave es la agricultura en

sus diversas formas, incluyendo el pastoreo y la ganadería intensiva o

extensiva. El tercer punto es la pesca y el marisqueo. Se puede añadir

un cuarto: el turismo, muy dependiente de la estacionalidad según lo

que busquen los y las turistas.

(www.galiciapress.es, 30 de marzo de 2024)

E F M A M J J A S O N D
Precipitaciones (mm.) 17

8 133 120 143 118 64 44 56 95 224 222 216
Temperaturas (ºC) 9,6 10,4 12,4 13,0 15,8 18,6 20,4 20,6 18,8 15,7 12,1 10,3

2,5 puntos 



Comentario ordenado de la fotografía:

•Topografía del terreno.

•Litología y características del material rocoso. Deducidas a partir de la geomorfología. 
(Ígnea, sedimentaria  - con presencia de estratos -, formas asociadas: cárcavas, 

cañones, etc.)

•Vegetación (abundante, escasa, atlántica, mediterránea, arbustiva, caducifolia,  
etc.).

•Hidrografía: cursos permanentes. Densidad de la red de drenaje. Morfología fluvial: 
terrazas, meandros, estuarios, etc.

•Clima: deducido de los anteriores elementos.

•Poblamiento: rural – concentrado, disperso - urbano céntrico, suburbio.

•Usos del suelo: deduciendo actividad económica de los residentes. Tamaño de las 
parcelas.

•Infraestructuras de transporte: rodado, ferroviario, puertos, etc..

•Instalaciones fabriles y/o de producción de energía.

•Impactos ambientales.

•Relaciones entre los distintos elementos que aparecen en la fotografía.

•Identificación de unidades de paisaje si las hubiere o del tipo de paisaje.
•No se pide identificación toponímica.

Estas orientaciones tendrán que adaptarse al tipo de paisaje geográfico. Por ejemplo, 

en un paisaje urbano difícilmente podrán apreciarse características litológicas, de la 

vegetación natural o de la hidrografía.

Pregunta 3: Opción Comentario de una fotografía



Cuestiones generales  

acerca de la fotografía:

• No hay un catálogo de 

fotografías. No se 

utilizan fotografías de 

libros. 

• Las fotografías serán 

siempre de España. 

• Se indicará la 

localización 

aproximada de la 

misma.

Pregunta 3: Opción Comentario de una fotografía

Figura 2. Comente la fotografía adjunta atendiendo, si procediese, al siguiente orden:

a) Elementos del medio físico y humano

b) Indique el/los tipo/s de paisaje/s geográfico/s que muestra la foto

c) Valoración del paisaje considerando posibles riesgos, impactos, problemáticas o

aspectos de preservación/conservación paisajística, así como los problemas sociales

y económicos derivados

Pollensa, Illes Balears



Se ofrecen 10 
términos de los 
cuales el alumno 
debe responder a 5 

Pregunta 4: Definición de términos

La selección de los términos tendrá en cuenta el equilibrio entre términos de Geografía Física y Geografía 
Humana, así como la distribución de éstos entre bloques

Se recomienda una extensión aproximada de media página

En caso de preguntarse acerca de una sigla NO es suficiente con identificarla

El modelo incluye un Anexo de términos. Se toma como referencia el glosario específico para pruebas de 
acceso a la universidad del Atlas Didáctica del Instituto Geográfico Nacional (IGN) 
https://educativo.ign.es/atlas-
didactico/glosario_completo/glosario_para_pruebas_de_acceso_a__la_universidad.html

Cada termino tiene una puntuación máxima de 0,5 y  ésta no podrá sobrepasarse o compensarse con las 
respuestas correspondientes a otro término

Se aconseja en algunos casos el dibujo de pequeños esquemas que ayuden a la explicación del mismo. 
Pero estos nunca excluyen la descripción literal del término

2,5 puntos 



Pregunta 4: Definición de términos



RESUMEN DE NOVEDADES Junio - Julio 2026

Pregunta 1. Tema

• NO tiene optatitividad
• Es un tema de GEOGRAFÍA FÍSICA. Ver listado de temas y epígrafes (Anexo 2)
• NO SE PREGUNTAN TEMAS DE GEOGRAFÍA HUMANA

Pregunta 4. Términos

Pregunta 3. Comentario de Gráfico + Noticia o Fotografía

• No hay novedades respecto a la PAU de 2025

• Elección entre uno de los dos mapas propuestos.
• Las dos opciones incluyen mapas de GEOGRAFÍA HUMANA no de Geografía Física

Pregunta 2. Comentario de mapa

• No hay novedades respecto a la PAU de 2025
• Listado de términos (Anexo 1)

Puntuaciones (todas las preguntas)

• Múltiplos de 0,1.
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